
 

 

 

 

 

 

La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los tiempos oficiales está 

a cargo de la Dirección General de la radio, televisión y cinematografía de la Secretaría de 

Gobernación  de conformidad a lo señalado en el artículo 217 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

La Universidad Tecnológica de San Luis Potosí no genera información sobre tiempos oficiales en 

radio y televisión debido a que no tiene asignado recurso en partida presupuestal para este rubro.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2019 “Año del Centenario del Natalicio de Rafael Montejano y Aguiñaga” 


